
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  

Soacha – Cundinamarca, primero (1) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

REF. EXPEDIENTE NO. 2021-00256-00 ORDINARIO LABORAL de LEIDY 

YARLEY CAPERA CERQUERA contra PREVENCIÓN SALUD IPS LTDA Y 

EMPRESA PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS S.A.S.  

 

Por reunir los requisitos legales, admítase la demanda Ordinaria Laboral de Primera 

Instancia de conformidad con lo previsto en el artículo 46 de la Ley 1395 de 2010, el 

cual modificó los artículos 12, 74 y s.s. del código de Procedimiento Laboral, 

promovida por Leidy Yarley Capera Cerquera en contra Prevención Salud IPS 

LTDA y Empresa Promotora De Salud Ecoopsos EPS S.A.S. 

 

De la demanda y sus anexos córrase traslado a la parte demandada por el término 

legal de diez (10) días, para que la conteste de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 74 del Código de Procedimiento Laboral, previa notificación personal del auto 

admisorio, en los términos de los artículos 41 y 29 ejusdem, en concordancia con lo 

previsto en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020.  

 

Se requiere a la parte demandada para que junto con la contestación de la demanda 

aporte toda la documentación y demás medios probatorios que pretenda hacer valer 

para ejercer su derecho a la defensa.  

 

Se reconoce personería al abogado Pablo Antonio Montaña Castelblanco, como 

apoderado de la parte demandante en la forma, términos y para los fines del poder a 

él otorgado. 

 

Notifíquese, 

 
MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO  

Juez 
 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

SOACHA – CUNDINAMARCA 
 
 

Hoy 2 de diciembre de 2021 se notifica el auto 

anterior por anotación en el Estado No. 148. 

 
 

WILLIAM EDUARDO MORERA HERNANDEZ 
Secretario Ad-Hoc 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  

Soacha – Cundinamarca, primero (1) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

REF. EXPEDIENTE NO. 2021-00254-00 ORDINARIO LABORAL de NILLIRETH 

AYALA GONZÁLEZ contra E.S.E. MUNICIPAL DE SOACHA JULIO CESAR 

PEÑALOZA representada legalmente por MARÍA VICTORIA HERRERA ROA.  

 

Conforme al artículo 28 del Código de Procedimiento Laboral, se DEVUELVE la 
presente demanda para que la parte actora dentro del término judicial de cinco (5) 
días, so pena de rechazo, de cumplimiento al siguiente ordenamiento: 
 
1. Allegue poder idóneo para actuar en esta demanda, como quiera que la misma 
va dirigida al Juez Civil del Circuito, y debe comparecer a este proceso por conducto 
de un abogado legalmente autorizado. 
 
2. Adecúe el acápite de Pretensiones, cuantificándolas y enumerándolas conforme 
lo establece el No. 6° del artículo 25 ibídem. 
 
3. Adecúe el acápite de Hechos, cuantificándolas y enumerándolas conforme lo 
establece el No. 7° del artículo 25 ibídem. 
 
4. Establezca la cuantía de esta demanda, como quiera que la misma se hace 
necesario para establecer la competencia del proceso.  
 
5. Allegue Certificado de Existencia y Representación de la entidad demandada.  

 
Notifíquese,  

 

 

 
MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO  

Juez 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

SOACHA – CUNDINAMARCA 
 
 

Hoy 2 de diciembre de 2021 se notifica el auto 

anterior por anotación en el Estado No. 148. 

 
 

WILLIAM EDUARDO MORERA HERNANDEZ 
Secretario Ad-Hoc 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  

Soacha – Cundinamarca, primero (1) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

REF. EXPEDIENTE No. 2021-00110-00 ORDINARIO LABORAL de CARLOS 

ALBERTO BASTIDAS TORO contra TRANSPORTES MULTIGRANEL S.A. TM 

GRANEL EN REESTRUCTURACIÓN. 

 

Visto el informe secretarial que obra en el numeral 33 del plenario digital, el despacho 

dispone: 

 

Se accede a la solicitud que milita en el numeral 32 del cuaderno principal, y como 

quiera que se acreditan las circunstancias por las cuales el doctor Mauricio Carvajal 

Valek no puede aceptar el cargo de curador ad litem, se dispone su relevo y, en su 

remplazo, se designa al abogado (a) Ángela  Patricia  Chicue  Cabrera, quien ejerce 

habitualmente la profesión. 

 

Comuníquesele su nombramiento haciéndole saber que este es de forzosa 

aceptación, so pena de dar aplicación a las sanciones previstas en el parte final del 

numeral 7º del artículo 48 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese,  

 

 
MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO  

Juez 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

SOACHA – CUNDINAMARCA 
 
 

Hoy 2 de diciembre de 2021 se notifica el auto 

anterior por anotación en el Estado No. 148. 

 
 

WILLIAM EDUARDO MORERA HERNANDEZ 
Secretario Ad-Hoc 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  

Soacha – Cundinamarca, primero (1) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

REF. EXPEDIENTE No. 2021-00037-00 ACCIÓN DE TUTELA DE ROSALBA LEÓN 

CÁRDENAS CONTRA LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- 

COLPENSIONES Y FAMISANAR EPS. (Incidente de Desacato). 

 

Visto el informe secretarial que obra en el numeral 77 del expediente digital, el 

despacho dispone: 

 

Ténganse en cuenta las respuestas que militan en los numerales 64 al 76 allegadas 

por COLPENSIONES Y FAMISANAR EPS, por medio de las cuales informan que 

dieron cumplimiento al fallo de tutela de 19 de marzo de 2021, y su contenido 

póngase en conocimiento de la aquí incidentante para que en el término judicial de 

tres (3) días haga las observaciones a que haya lugar, so pena de ordenar el archivo 

del trámite incidental. 

 

Notifíquese,  

 

 

 
MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO  

Juez 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  

Soacha – Cundinamarca, primero (1) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

REF. EXPEDIENTE No. 2020-00156-00 ORDINARIO LABORAL de BLANCA 

ALICIA CORREA CHAVARRIAGA contra EMPRESA PAPELES EL TUNAL S.A.S. 

 

Visto el informe secretarial que reposa en el numeral 42 del expediente digital, el 

despacho dispone: 

 

1. Téngase en cuenta que el término concedido en acta de audiencia de 22 de 

noviembre del presente año, con respecto a la tacha propuesta por el demandado 

venció en silencio.  

 

2. Se ordena la reproducción de los documentos tachados de falso vistos en los 

folios 11, 12, 13 y 14 de la demanda principal, agregada en el numeral 1 de este 

cuaderno, así mismo se incorpora el archivo digital No. 26 del plenario, denominado 

Anexo1DenunciaFiscalia, los cuales deberán ser remitidos al instituto de medicina 

legal y ciencias forenses para que un perito grafólogo haga las pruebas pertinentes 

a fin de verificar la veracidad de los mismos. Ofíciese.  

 

3. Téngase en cuenta la respuesta allegada por el Juzgado 25 Laboral del Circuito 

de Bogotá, la cual milita en los numerales 43 al 47 del cuaderno principal, dando 

cumplimiento a lo ordenado mediante audiencia que data 22 de noviembre del año 

en curso. Los documentos aportados junto con la misma obren al proceso para los 

fines legales pertinentes.   

 

Notifíquese, 

 
MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO  

Juez 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

SOACHA – CUNDINAMARCA 
 
 

Hoy 2 de diciembre de 2021 se notifica el auto 

anterior por anotación en el Estado No. 148. 

 
 

WILLIAM EDUARDO MORERA HERNANDEZ 
Secretario Ad-Hoc 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  

Soacha – Cundinamarca, primero (1) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

REF. EXPEDIENTE NO. 2020-00008-00 VERBAL DE PERTENENCIA POR 

PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO DE OLVER 

ENRIQUE RODRÍGUEZ ENCISO CONTRA ROSA ELENA BELLO RAMÍREZ Y 

OTROS. 

 

Visto el informe secretarial que obra en el numeral 101 del expediente digital, el 

despacho dispone: 

 

1. Téngase en cuenta el memorial agregado en el archivo 100 del plenario digital, 

por medio del cual la parte actora dio cumplimiento a lo ordenado por este despacho 

en el numeral 5° de la audiencia de 23 de noviembre del año en curso, y el mismo 

obre al proceso para los fines legales pertinentes.  

 

2. En consecuencia, se requiere al demandante para que dé cumplimiento al inciso 

2° del numeral 4° del acta de audiencia de 23 de noviembre de 2021, esto es, 

“Notifíquese al heredero determinado de ALFONSO RAMIREZ MEDINA, señor 

VICTOR HUGO RAMIREZ ACOSTA conforme lo disponen los artículos 291 y 

siguientes del Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 8 del 

Decreto 806 de 2020”. 

 

Notifíquese,  

 

 
 

MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO  
Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

SOACHA – CUNDINAMARCA 
 
 

Hoy 2 de diciembre de 2021 se notifica el auto 

anterior por anotación en el Estado No. 148. 

 
 

WILLIAM EDUARDO MORERA HERNANDEZ 
Secretario Ad-Hoc 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  

Soacha – Cundinamarca, primero (1) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

REF. EXPEDIENTE No. 2019-00142-00 ORDINARIO LABORAL de BELISARIO 

BUITRAGO GAMBOA contra CI ARCIGRES SOACHA S.A.S. Y OTROS. 

 

Visto el informe secretarial que obra en el numeral 72 del expediente digital, el 

despacho dispone: 

 

1. No se tiene en cuenta la notificación que se agrega en el archivo 71 del plenario 

digital, como quiera que en la misma se citó de manera herrada la dirección y no se 

adicionó el correo electrónico de este despacho, y en aras de evitar futuras nulidades, 

una vez hechas las correcciones señaladas, se requiere al demandante para que 

realice la notificación acorde con lo preceptuado en los artículos 291 y S.S. del 

Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 8 del Decreto 806 de 

2020.  

 

2. Así mismo, nuevamente se le pone en conocimiento que la dirección actual de 

este estrado judicial es Carrera 4 No. 38-66, Palacio de Justicia de Soacha – 

Cundinamarca, el abonado telefónico es 318 3513043 y el correo electrónico es 

j01ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co; de igual manera estipule el horario de 

atención de esta municipalidad conforme lo reglamenta el Acuerdo CSJCUA19-11 de 

7 de marzo de 2019. 

 

Notifíquese,  

 
MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO  

Juez 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

SOACHA – CUNDINAMARCA 
 
 

Hoy 2 de diciembre de 2021 se notifica el auto 

anterior por anotación en el Estado No. 148. 

 
 

WILLIAM EDUARDO MORERA HERNANDEZ 
Secretario Ad-Hoc 

mailto:j01ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  

Soacha – Cundinamarca, primero (1) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

REF. EXPEDIENTE No. 2019-00096-00 ORDINARIO LABORAL de MONICA 

MARIA PEÑALOZA ESPEJO contra DIANA MARCELA PLAZAS MENDEZ. 

 

Visto el informe secretarial que obra en el numeral 68 del plenario digital, el despacho 

dispone: 

 

No es posible tener en cuenta la notificación agregada en los archivos digitales 65 al 

67 allegada por el demandante, como quiera que la misma no cumple los criterios 

contemplados en la norma que la reglamenta; en consecuencia, una vez hechas las 

correcciones a que haya lugar, y en aras de evitar futuras nulidades, se requiere al 

actor para que realice la notificación del demandado acorde a lo preceptuado en el 

artículo 292 del Estatuto General del Proceso.  

 

Notifíquese,  

 

 
 

MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO  
Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

SOACHA – CUNDINAMARCA 
 
 

Hoy 2 de diciembre de 2021 se notifica el auto 

anterior por anotación en el Estado No. 148. 

 
 

WILLIAM EDUARDO MORERA HERNANDEZ 
Secretario Ad-Hoc 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  

Soacha – Cundinamarca, primero (1) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

REF. EXPEDIENTE No. 2019-080-0 VERBAL de SEGURIDAD HILTON LTDA 

contra CONJUNTO RESIDENCIAL QUINTANARES. 

 

Visto el informe secretarial que obra en el numeral 51 del cuaderno principal, el 

despacho dispone: 

 

Obedézcase y cúmplase lo señalado por el Honorable Tribunal Superior de Distrito 

Judicial De Cundinamarca Sala Civil - Familia, quien mediante proveído de 9 de 

noviembre de 2021 aceptó el desistimiento del recurso de apelación interpuesto 

contra la sentencia de 29 de abril de 2021, y condenó en costas a la parte 

demandada.  

 

Notifíquese,  

 
MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO  

Juez 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

SOACHA – CUNDINAMARCA 
 
 

Hoy 2 de diciembre de 2021 se notifica el auto 

anterior por anotación en el Estado No. 148. 

 
 

WILLIAM EDUARDO MORERA HERNANDEZ 
Secretario Ad-Hoc 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  

Soacha – Cundinamarca, primero (1) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

REF. EXPEDIENTE No. 2018-00068-00 VERBAL RESTITUCION DE TENENCIA DE BIEN 
MUEBLE de BANCO DAVIVIENDA S.A. contra ADMINISTRADORA DE CEREALES 
BUEN GUSTO CHARRY S.A.S. 
 
Visto el informe secretarial que reposa en el numeral 104 del cuaderno principal, el despacho 
dispone: 
 
1. Téngase en cuenta las manifestaciones hechas por el Juzgado Tercero Civil Municipal 
de Barrancabermeja – Santander, mediante correo electrónico agregado en el numeral 103 
del expediente digital, por medio del cual señala las razones por las que no se suscribió acta 
de la diligencia de entrega del vehículo de placas DXN216, y las mismas obre al proceso 
para los fines legales pertinentes.  
 
2. Incorpórese al proceso el Despacho Comisorio No. 013 de 21 de octubre de 2020, 
diligenciado por el comisionado Juzgado Tercero Civil Municipal de Barrancabermeja - 
Santander, y el mismo póngase en conocimiento de las partes, para los fines legales 
pertinentes. 
 
3. Conforme a lo anterior y como quiera que en la mentada diligencia se presentó oposición 
a la entrega del vehículo automotor con placa DXN216, por parte del señor Jorge Eliecer 
Ardila Pinzón, a través de apoderado, al tenor de lo reglado en los numerales 6° y 7° del 
artículo 309 del Código General del Proceso, la parte demandante y los opositores cuentan 
con el término de cinco (5) días para presentar o solicitar las pruebas relacionadas con la 
oposición. 
 
Notifíquese,  

 
MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO  

Juez 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

SOACHA – CUNDINAMARCA 
 
 

Hoy 2 de diciembre de 2021 se notifica el auto 

anterior por anotación en el Estado No. 148. 

 
 

WILLIAM EDUARDO MORERA HERNANDEZ 
Secretario Ad-Hoc 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  

Soacha – Cundinamarca, primero (1) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

REF. EXPEDIENTE No. 2016-00257-00 EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL DE 

CUERVO RAPE & CIA S EN C CONTRA BEIMAR MACÍAS ENCISO. 

 

Visto el informe secretarial que obra en el numeral 80 del expediente digital, el 

despacho dispone: 

 

Téngase en cuenta la notificación agregada en el archivo digital 79, conforme lo 

establece el artículo 291 del Estatuto procesal, empero, en aras de evitar futuras 

nulidades, se requiere al demandante para que realice la notificación del demandado 

acorde a lo preceptuado en el artículo 292 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese,  

 

 
 

MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO  
Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

SOACHA – CUNDINAMARCA 
 
 

Hoy 2 de diciembre de 2021 se notifica el auto 

anterior por anotación en el Estado No. 148. 

 
 

WILLIAM EDUARDO MORERA HERNANDEZ 
Secretario Ad-Hoc 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  

Soacha – Cundinamarca, primero (1) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

REF. EXPEDIENTE NO. 2016-00059-00 VERBAL DE SERVIDUMBRE DE 

EMPRESAS PÚBLICAS DE MEDELLIN ESP CONTRA MUNICIPIO DE SOACHA. 

 

Visto el informe secretarial que obra en el numeral 94 del cuaderno principal, el 

despacho dispone: 

 

Del dictamen pericial allegado por el auxiliar de la justicia Pedro Alfredo Bedregal 

Barrera que obra en los numerales 90 al 93 del expediente digital, póngase en 

conocimiento de las partes y del mismo se corre traslado por el término de tres (3) 

días, conforme lo prevén los artículos 228 y 231 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese, 

 

 
MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO  

Juez 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

SOACHA – CUNDINAMARCA 
 
 

Hoy 2 de diciembre de 2021 se notifica el auto 

anterior por anotación en el Estado No. 148. 

 
 

WILLIAM EDUARDO MORERA HERNANDEZ 
Secretario Ad-Hoc 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  

Soacha – Cundinamarca, primero (1) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

REF. EXPEDIENTE No. 2010-00402-00 EXPROPIACIÒN de CORPORACIÒN 

AUTÒNOMA REGIONAL DE CUNDINAMARCA contra PRIM S.A. 

 

Visto el informe secretarial que obra en el numeral 87 del cuaderno principal, el 

despacho dispone: 

 

Como quiera que no se ha dado cumplimiento a lo ordenado en auto que data 

10 de noviembre del presente año, se requiere a la demandante CORPORACION 

AUTONOMA REGIONAL DE CUNDINAMARCA - CAR, para que dentro del término 

judicial de cinco (5) días procedan con el pago de los gastos fijados, en aras de dar 

a cumplimiento a lo decretado en providencia de 10 de septiembre de 2012. 

Comuníquesele.   

 

Notifíquese,  

 

 
MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO  

Juez 
 
 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

SOACHA – CUNDINAMARCA 
 
 

Hoy 2 de diciembre de 2021 se notifica el auto 

anterior por anotación en el Estado No. 148. 

 
 

WILLIAM EDUARDO MORERA HERNANDEZ 
Secretario Ad-Hoc 


